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PERIODIOO OFICIAL 
a> 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

TOMO XLVII. P ACHUCA, 24 DE MARZO DE 1914. NUM. 23. 

·~ CONDICIONES: . 11 . DIRECCION: 1 CONt?ICIONES: 

Y llB de cads. mes. . · per16dico y seg1ín s·J. clase se lnsert:uán gra.tie 6 á. vracios 
Els'e Per16d1co ee DUbllca.rá los die.a 1°, 4, 8, UI, HI, to, M .

1 

LA SECRETARIA GENERAL Los remitidos v avisos se.dlr1gf:r{¡n á. ia clli'ecel6n de e1ne 

Las suscrtpciones se reciben en la. Administración de 1 __ convenclonales, conforme álos a.rticulos 110 y 111 de la. ley 
Rentas de cada Distrito y el vrecio será. de u.n peso rior orgánica. de Ha.cienda..-Los avisos, edictos, etc, etc, a_ue 
ce.da veinte números. ll lh1gl.e.trado oomo l!lrt!o11lo de sa¡vnde i!aa:e 1 se remitan de cualquier punto del Estad .... , no se publ10a;rá.I11 
"Los nti.meros sueltos valen diez centavos Y se exvenden . si no vienen acompañados del certificado de entero, heoba 
00 La.& Admlnistraciones de Rente.11, \ ~1 7 do octllbre de 1904, 

1 
en la respectiva A dministraci6n 6 Becaudac16n lle Ben\a.s 

Municipio de Pachuca. 
Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 

del 5 al 11 de enero de 1914. .. . •• Nacimientos 

nio Vázquez, Enrique Torres, Tuana Aldana, Rober· 
to Hernández, Luciano Oliver, Isaura García, Vi· 
ceote Alvarado, Nicolasa García, Nueve fetos. 

Animales incinerados en el Horno Crematorio 

Caballos ..... ~ .. . .. . . . . . .. .. . ....... .. 
Burros ............ , ..................... . 
Yeguas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... · 

Hombres 3, Mujeres O. • • .•. , .. 3 ·Mulas ................................ . 

3 
2 
1 
1 

Presentacwnes 
Ninguna. 

M((trimonios 
Aurelio Calle y Avelina Islas. 

l.Viños vacunados 

Hombres 20, Mujeres 29 . . ........ . 
Enfermos renzit(dos al Hospz'tal 

Hombres 5, Mujeres 2 ................ . 
Número de casas desinfectadas por 

'enfermedades contagiosas 
Vir11elas . .. .. . . .. .. . ~. .. . . 
Tuberculosis pulmonar ........ . 

Tifo ......... • · · · · · · · · · • 
Defimczones 

Animales sacrificados en el [?astrJ de Ciudad 
Novillos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165 
Vacas........... . .... , . . . .. .. .. 14 
c·arneros . . . ". . . • . . .. .. . 52 
Ovejas . 1 • . . .. . .. . • • .. . 78 
Chivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223 

Ministrado por el JYJun icipi o 
49 Petróleo para la Gendarmería, litros. 

Petroleo para V dadores de fardiues, litros .. 

7 
Petróleo para el Panteón Municipal, litros 
Petróle,p para el Corral de Consejo, litros .... 

Obras Materiales 

60 
8 
5: 
3 

Se hicieron: frente a Palacio de Gobierno l<) Mts, 
1.5 citarilla, 76 Mts. banqueta. En el jardín de-San Fran-
4 cisco: 8 Mts. aplanado de tezontle. En las.Calles de 
1 Morel.os: 90 Mts. empedra~o con mezcla .. En varias. 

Herlindo Pérez, Antonio Vargas, Dolores Ra~gel, 
J asela Rangel, Marcos Islas, Esperanza García, José 
Sánchez, Antonia Peña, Salomé Ramos, Eleuterio 
Morán, Antonio Acosta, Ludo Oliver, Tuana Her· 
nández, Antonio l\lonsalvo, Guadalupe Waldo, Te
resa Zúñiga, José Monroy, Benita Castro, Sebastián 
Hernández, Felipe Trejo, Jacobo Castro, Cándido 

Cij.lles de la Ciudad: se destaparon 50 Mts. de atar~· 
jea. En el Tívoli Obreros se hicieron y amac:izaron 
24 armazones para tribunas, En el Rastro de Ciudad 
se enlozaron 23 Mts:' 

EL AGUAMIEL 
Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS. 

-- ~ 

Chavarría, Agustín Arias, M. Félix Hernández. Flo· ---- ""' 
rencio Moctezuma, Porfirio Juárez, ?ustolia Valen- Poa EL PROF. YALDEMAR CnaISTENSEN Qurnroo Y B10L0Go,~,;,; 
c1a,Juana P~ña, Tomás Hernández, 1 eófilo Romero, __ __ , '~~ 
Brígida Zamora, Manuel Cruz, Cirilo Treja, So le- [e o N TI N u A ] ;..'-(, .. :\. 
dad Cruz, Margarita Mis\ños, Nemesia Osario, Al-1 .,, ··' ' 

- ·· fredo Moreno, Odilón Paredes, María de Jesús Fer- II.·-i,Sería conveniente dificultar o í:mp~di~·, · .. 
nández, Rafael Alvarado, Antonia Peralta, Agustín la venta de pulque? . _·.. :.e ,., 
Hernández, Martiniana Martinez, José Cruz Cano, , - ···, ' 
Jesús Torres, Eulalio González,Josefino Padilla, Ma- Además, el pulque contieae una cantidad apreciable ilé\ :; 
ríaJuárez, Soledad Lug-o, José Valdez, Alfonso Tre· levaduras, lo que es de suma iml'?rtaucia éuando-~,e.con"!'i:,,y 
jo, Emilia Cortés, Adolfo Escamilla, Carmen Hernán- dera qu_e po~sl• razón no conebruye eolaI1le':''.e un 1nta~\ 

. dez, Feliciana Rod,ríguez, María Doria Res. én diz, capte, srno un alimento de notable faerza nutnt!C)'a· .. E".l?f.'1' n. 
conocido que la levadura contiene muc)las.s~lés,,f~ajl\l'f \ 

Luis Mares, Carlota Baños, Pedro Ruiz, Juan Oroz- albúminas de fé.cil a•imilación,, y qud son·4e pote 
" co., Crisóforo Mattínez, Crispina González, Trinidad rética y laxativa. Los fermerítp~:d~l:y"ip'~:)'· ~e~~fa _ 

Pérez, Dionisia Carba ja!, Francisco Múñoz, Manuela ·levadura.e prensadas, y las pl!il¡:iaraci<7n~:i-del<J~a&;ia:.rá~ 
·R.ovelo, Refugio Flores, Reyes· Carbajal, Tomasa cadas:.ee ue¡111 hoy muy e:x:t~ns~meil~":enl•'~El\Uuf"!~',, 
Crescencia Hernánciez; ,;\.!bina Rodrfg11ez; .. Andrés pro:bableq'.':'.' el.eféct?:lerapérr~g9.<liellli;í~'!'l:i!:'~!~}.11i\1o;,' 

.··.··.«.Á. ,·:··· Wl", Feli'''"' M""''!• ¡,,,; Waohiogt,_>l\"'1-, '":~' '"'""' ''~"'"'"t\~~f~~~i 
) • . ~? 

. · .... · ) . i;·Y:?)ri!~&¡ti'.~:' 
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2 PERIODICO OFICIAL: 

>COS-meJeice.nos como extranjeros-se debe especialmente a 
Gste contenido de levaduras, y signifiente es el hecho que 
estas enfermedades son casi desconocidas entre lu mases 
l>ebedoras de pulque. 

La conservación del pulque por medio de la pasleuriza
.ción o afi.adiéndole substancias preservativas, no debe ad
mitirse porque toles tratamientos destruyen las bacterias y 
levaduras vivientes que caracterizan la bebida. y· constituye 
una de sus particularidades más importantes. Adeimás, ca
da preservativo en este sentido es directamente perjudicial 
¡lara la salud de los consumidores. 

En re¡;¡ume~: un pulque puroi puro bien elabore.do, es in
discutiblemente una bebida sana, higiénica 1 adecuada a la. 
-alimentación nacional con notables virtudes meilicinale6 y 
¡¡decuada a los recursos del pueblo. 

III.-i,Podría utilizarse el aguamiel para la 
elaboración de otros productos! 

La savia del maguey en estado puro es una materia pri
ma suma.mellte valiosa. Todos los nuevos y variados produc
tos qu" eBtá elaborando la COMPAÑIA EXPENDEDO
RA DE PULQUES S. A., y lo• que pronto serán puestos 
en el merca.do, son hechos qu.e lo demuestran mejor qoe 
las palabras, Ha sido comprobado el valor práctico de los es· 

----tudios y experimentos inici.ados en el laporatorio de la. meu
, -,ionada Compañía, cuyo Consejo de Administración ha 

• ·comprendido la utilidad de la ciencia aplicada a la indus
tria y ha cumplido la cláusul~ de la Escritn_ra constitutiva 
diciendo que u110 de los ob¡etos de la Somedad es e1 si-
gui·2Dle: ~ 

-1 ' "Pl'ovocar y fayorecer los estadios científicos conducen
tes al cultivo y empleo del maguey, •perfeccionar la elabo
l'acióli y conservación del pulque y en general al perfeccio
;nan:iiento de esta industria en todos sus ramos." 

zonas prácticas está provisto de lodos los aparatos moder
nos para estudios químicos y micro-biológicoe. En esta ca
pital la Compañía todavla dispone del Laboratorio Zimo
técnico. , . 

-( OonÍinuará.) 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente número 1088.-El Señor Water 
G. Savage, vecino de _esta ciudad y' con habitación en la 
Avenida Juársz número 129 (Depósito de Tranvfos,) solicita 
con el nombre de "SAN ONOFRE" diez pertenencias mi
neras en t~r~eno_s de la Hae~enda de~ Zoquital, jurisdicción 
de la Mumc1pahdad de Om1tlán, Distrito de Atotonilco el 
Grande, Estado de Hidalgo. Se trata de explotar minerales 
de oro y plata y las medidas sa efectuarán tomando como 
punto de partida un tiro viejo situado 180 metros al Norte 
del lindero de la Hacienda de Rincón Chico con la Hacien
da del Zoquital en la barranca de San Antonio Río Hondo 
de donde se medirán 100 metros al Norte punto a dond~ 
comienzan las medidas del fundo que se solicite· de allí se 
medirán al Oriente 100 metros para llegar al pun'to Nordes
te; de aquí se medirán. 500 metros al Sur para llegar al 
punto Sureste; en segmda 200 metros al Poniente para lle
gar al punto Sur-Fomente, y de este punto se medirán 500 
metr_os al. Norte par~ llegar al punto . Norte-Poniente y a 
contmuamón se medirán 100 metros al Oriente basta llegar 
al punto de partida cerrando as! las medidas. 

Medirá estas pertenencias en calidad de perito dentro de 
sesenta días y sin perjuicio de tercero, el Senor' Ingeniero 
Don Andrés M. Corral, vecino de esta ciudad y con habita
ción _en la tercera calle de- Mina. número 2. 

Se e.bre plazo_ improrrogable d¡;i ciento veinte días, cJnta
dos desde esta fecha, para substanciar este expediente en le. 
Agencia. L• utilización del Aguamiel de Maguey y el perfecciona

-miento de la in.:lustria pulquera es lo que hemos persegui-
. d · d · l t b c Pachuca, marzo veintitrés de mil novecientos catorce.-. ilo. La pro ucmón e aguamrn aumea a a. ¿ amo aprove- A M I 

cha.r el- exceso
1 

que no podía -venderse en forma de pulque? · · Bunza. 3-1 
]!]ste em un problema de interé.< vital inmediato para la Administración de Rentas.-Pacbuca.,-Derechos entera-
Compañia. Las calidades terapéuticas del aguamiel, como. dos, marzo 23de1914.-Recibido, marzo 23 de 1914.-Dawey. 

~ -l )B.s de un buen pulque eran conocidas, y la primera, por lo =- · w 
\ .- _ menos) es'tabu apreciada _en todas partes. Sin embargo ni 

-· ··- - el nguam.iel, ni el pulque· eran conserva.bles, ni tii.mpoco 
¡: \: .,: - ad·ec.u.:i.das e.1 transporte por Cau~a del flete1 que fácilinente 

· _,: f-- $obrepnjara &.l Yalor de le. mercancía. 

Los nuevos productos, e~abore.doa con base de aguamiel 
-~-----¡ pue-:11?n coTiservarse indefinida.mente, se pu.ednn enviar a l ' cualoJ~1ier lugar de la Reptíblica Y a1Ín ea posible exportar 

(;·'."'.,·· 8lgu1~.~·,s de ellos para venderlos en el ex~ranjero. 
¡ . L• Fábrica que tiene establecida la Compañía Expende-
.\ dora de l:'ulques. en Apom, E•ta.do de Hlidal¡¡o., ya es un 

• >) •'•: pl~ntel bastante 1mport.ants que mcluye los siguientes edi
·¡-t~/1··.í. -ji(nos y_ departBmentos. 
l: ~'>•i. >FABRICA DE ALCOHOI,ES, llamada el Alambique, 
~:~_:-~oil --~:~_a .. _columna de destilación_ continua. y tres columnas 
~~;~~1M;~t:·x-eé:tificitíloras, pars. una producción de 2)000 litros de aleo· ,,,..¡¡,., ... o •· .. 96 d l 24 h 
~~¡}:-.(;~i!':;(h;o_l.:ue · · .gra 08 en as oras. , 
[:"9'•"}'1 iFl\.BRIOA DE MIELES Y GOMAS co11 dos aparatos 

... '"Í?J'~.a sv:apo11tción de distintos sistemas, aparatos de clarifi-
.·.:,.,·.~a:c,íJ)n:y de filtración, etc., produciéngose. en la actu•lidad, 
,¡;;:;~¡&~9'.Ji:ilos ~ás o meqos de las diversS:s miel~s diar~amente. 
.. ~;·;.;tflin e.In'flargo, está pr_oyectaaa. una nueva rnstalación para 
_ -0~~1Wt-'~~~-a~:--11:11ºª 3_1000 kilos d.e·.m1eles p~or .día. ..... 
•>e "' ·, <•:E11\.Bl;\J;:CA DE VHi[AGRE, cuya mstalación se está ter· 

{'ii· · · ·· dq¡,y la que permitirá una producción cliaria de 1,000 
· ' ¡;~s~i>.~E:d_oble en. elc~so que fu_sre necs~srio. Du-

ar!.os~'')n'.eses se. ha fabrrnado el vmagre en pequeña 
. ,; )',~n. .. ~pµ1}fofones. primitivas y, sin embargo <·on éxito 
)Olet<xc· · : · . ' · . · 

""''':;: All;DRATORIO Y/OFICINA, ocuP,ando un edificlo 
,, :~PB<JiB.f. Et laborato~fo dé .. lo Compañia que antes estaba 
:. ellillb!ecidoenMéxioo; Y.:el que se_transladó a Apam porra' 

._ .. __ ·-: ' '.' '- -· ,_ -· - . ' ' - .·-- ' 

... , -~ ~: .. :-.:;_-: 
,\·;._· 

GOBIERNO GE.NERAL 
Secretdri~ de Estado y del Despacho de l!'omento Colo

nización e Iodustria.-México.-Sección de Industri~s. 
Una estampilla. de a cincu.enta centavos, debidamente 

cancelada. 

CONTRATO 

Que celebran el C. Lic. Leopoldo Rebollar, Secretario de 
Estado y del Despacho de Fomento, Colonizoción e In- • 
dustria, en _represenb1ci~n_ del Ejeeutivo d~ la Unión, y 
el Sr. Gabnel A. Parrod1, para lo que.sba¡o se expresa •. 'i, 

Art, lº. Se amplío baeta el diecinueve de Octubre de mif:'·.~ 
novecientos ca.torce, el plazo que en el a.rtícuro 88.Q'Un_do del_·:-,:,º " 
contrato de fecha dieciocho de Marzo del presente año se . , 
señala para que el Sr, Gabriel A. Parrodi presente el. pi~ ." ,, 
no del lote que designe conforme al artículo . prime·i'_o:·--de_I~;. 
convenio de diecinueve de Octubre de mil n0veciento8 do8e·,,;';1' 
celebrado con' el mencionado señor sobre arrenda-miento_;a·a,::~:1 
una porción de terreno. nacional en el Di~trito de Altar, dst~ 
Estado de Sonor~, debrnndo, de-ntro de drnbo plazo, Comen-)·"':~ 
zarss l~ explolí":'Ión de los depósitos de ~~les de sosá que 
allí BXIS ten. ,,.. - ' - " ; 

Art. 2'. Quedan en lodo s¡¡ vigor y fuerza lás dém~s es-
tipulaciones de los contra.tos de. referencia. -.. · .· · ., 

~s. hecho por duplfo;do en la Oiudad ~~ l\'[éxi~o,. aJ~):L' 
vs1nhcuatro d!as del mee de Octubre de .. mil ,:nóyecienfoa:.' · 
treoe.-Leopoldo Rebol.lar.-G. A. Parrodi.-R.úbricas;.· : /: ,: 

Es copia. México, 27 de Octubre de 1913.-El Olici~i'., 
Mayor, E, Martíniz Barn,-Rú~ric~. · · '' '~~, 

• 
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PERIODICO OFICIAL. 3 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO. 

XXIII Legislatura del Estado de Hidalgo. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 1913. 
Presidencia del O. Urquijo. 

• 
cunstancia exclujf>~nte de responsabilidad, como ate' 
nuante de tercera clase, y como agravante de cuar· 
ta clase, respectivam~nte, y que :;e reformen los ai:~ 
tículos 874 y 1060 del Código renal, que ya conoc_e 
esta Cámara).-" A la Comisión de Justicia." 

Proyecto de ley presentado por el Se].or Diputa~ 
do Rodríguez Moctezuma, que dice: SENORES SE· 
CRET ARIOS DE LA H. LEGISLA TURA DEL 
ESTADO: (Aquí el que trata de una pensión de re· 
tiro á los empleados del Poder Judicial del Estado, 
con dispensa de todo trámite; que ya conoce esta 

Presentes los CC. Diputados Asian, del Arenal, H. Cámara.) Inmediatamente usó de la palabra el 
del Corral, Grande Guerrero, Mercado, Pérez, Ru- Señor Presidente Urquijo; quien expresó: que el 
bio, Rodríguez Moctezuma, Serna, Santillán Y Ur- Proyecto de Ley presentado por el Diputado Ro
quijo, se abrió la sesión á las doce Y veinte minu· dríguez Moctezuma, era importantísimo, que mere
tos de la mai'iana, y dada lectura al acta de la an- cía por. ¡0 tanto, un estudio concienzudo, que era 
terior celebrada el día 5 de los corrientes, íué puesta de parecer, que pasara á las Comisiones Unidas de 
al debate, habiéndose aprobado con la aclaración Hacienda y Justicia para que estas lo estudiaran 
del Diputado Pérez, en que había dicho, q1,1e esta detenidamente y se votara con conocimiento de. 
Legislatura por cuantos medios estaban á su alean- causa. LaS~.7cret::tría interrogó á la Cámara, si se 
ce dictaba leyes que iban más allá de la justicia Y dispensabai\:if,~ trámites, y no habiendo sido dis
de la equidad, en vez de que todas las leyes estaban pensados por''-',;:,·ayoría -de votos, se mandó pasar)á 
sujetas .á fraudes y de que desgraciadamente los las Comisiones Jnidas de Hacienda y Justicia. 

/~mexicanos trataban siempre de defraudar, que se Voto particular presentado por el Diputado Ro-
,\izo constar en la anterior. dríguez Moctezuma, que dice: ''Se[lores Diputados: 

La Secretaría dió lectnrn á los documentos exis- (A , · l t t d ¡ , . . ....... __ . " qm e que ra a e a 
tentes en cartera: derogación del Decreto I'lúm. 716, que adiciona el 

La Secretaría General del Gobierno del Estado, artículo 380 del Código Penal del Estado, y que ya 
avisando, que recibió las copias de los dictámenes conoce esta H. Cámara.) En teguida usó de la pa~ e 
presentildas por la Comisión de Hacienda é !nstruc- labrn el C. Presidente, quien manifestó: que para 
ci6n Pública y Agricultura que tratan: uno de que fundar el trámite que debería darse, se permitía 
se establezca una ~ontribución de veinte centavos dar lectura á los artículos 99 v lúl del Reglamento 
mensuales que pagará todo habitante del Estado, de Debates; que como el voto de la minorfa se pre-
y la otra, de que se deroguen los Decretos núme- sentó fuera de tiempo, era de µarecer por lo ex
ros 517 y 578 de fechas 11 de Mayo de 1887 y ~6 de puesto, si el Congreso daba su conformidad que el 
Abril de 1890, respectivamente_- ''A su expediente:" trámite fuera de que se agregara á sus anteceden~ 

La misma Secretaría General, participando, qµe- tes.-" Preguntada la Cámara si daba su parecer re
dar enterado el Señor Gobernador de la parte final solvió de contormidad." 
derProyecto de Decreto relativo á la pensión de Siendo hoy el --señalado· para la discusión de la 
SESENTA PESOS MENSUALES concedidos á la proposición presentada por los Diputados t'erez y 
Señora Felícitas Chávez Vda de Mateos y á su hija. Santi11án, referente á que no es de aumentarse e.n 
Rosaura, por los servicios prestados al-Estado por un veinte por ciento ersueldo á los Señores lv!agis.• 
su finado esposo el Sr. Lic. D. Manuel Mateos.-"A trados del Tribunal Superior de fusticia del Estad.o, 

r-.,, su expediente." fué puesto á ella: Inmediatamente el Diputado Ser-
Otro oficio más de la propia Secretaría General na, pidió la palabra para solicitar de la t-'residencia 

participando, quedar en'terado el Señor Goberna- pasara á la tribuna para pronunciar el siguiente 
- dor, de que el día 7 de los corrientes, fué el señala- discurso:~(Aquí el que ya conoce la H. Oámxra.) ! 

···.·~ 

do para la votación relativa á la ampliación de las El Diputado Pérez pidió el uso de la palabra y 
• partidas Números 603 y 651 del Presupuesto de como el Diputado Rubio Ja tenía solicirnda con an- ' 

Egresos vigente.-" A su expediente." terioridad, y concedida, expresó: que por estar muy. - •. 
El Sei'ior Juez de Distrito del Estado, participan- avanzada lr. hora reglamentaria, pedía al Congreso _, :_,¡ 

do, que en el juicio de amparo promovido por el se suspendiera la discusión para continuarla al dí-a;/("., 
Señor Lic. D. foaqnín González, como apoderado siguiente, con lo que estúvo de absoluta conformi~~·::W' 
del Señor Ingeniero D. José C. Mondragón, contra dad el Congreso. 5,>:;• :-;• 
actos de esta'-!. Legislatura, por vioiación de los Se levantó la sesión. . ¡ ·-.'-• 

• artículos 14 y 16 Constitucionales, con fecha 5 del 1 Ignacio U11quijo, Diputarlo Presidente:~Horacio ·.·.~ 
mes en curso pide á esta misma legisl8_tura el in- ¡1 Rubio, Diputado Secretario:-E del Arenal, Dí¡Jµ~ 
forme justificado que previene el artículo 730 de-. taclo Secretario. - · __ ':i',,._ 
Código F~deral_ de Procedimientos Civiles, que del Es copi1 Secretaría de la Legislacura. · Pachuc~;·_,: -{ 

berá ren~lf.s.e dentr.? del tercero dí:;t.·-;-"Como se pi· Noviembre 7.··,,,¡l. e 1913.-E. 1 Ofi.cial Ma.y.or.· ;·A ..•. : .. R ...... ª ... ·.n···· ... ····g·.,·.: ... ·•.e .. ·.~.-.·.·. -.'.@.-.·.·. de, exp1d1éndose·ehnforme que solicita." . . ~- .·. :· ··· -,.•{,-:;7¡~;.~c:,:> 
- Proyecto de Decreto qiresentado por el Señor .SESION-ORDINARIADELDIA 7 DE NovIEMllRE•,!l:Íl: · • ''J;:t(t·•:c 

, E~~;(:{_~ 11f.~1b~~e ~~:tad~c::q;;~o~e~~g~e1 faUrfa~: , Preiidencia delQ, Ur~u~j.~;ii;~;,i:. ~~'.~¿ 
c16n IV del Artículo 10, la fracción III del Artículo - - · ··•.> ;., ., · 

•·? 36, la fracción I d~_l Artícul<J 44 y la fraccíóu VI del Presentes los CC. Diputados A~il!;in, ,del A. 
'~:j',;l%:i,,· ¡\'rtículo 49 del Código Penal, que consideran á Ja del Corral, Grande Guerrero, ;Me¡¡cado, Pé!ff; _ 
.,,~¡,;,, .. ·. elllbriaguez como d~lito de culpa, cuando acompa- bio, Rodríguez Moctezuma, SérJla, 'S¡¡lltillán y Ur~ ' , 

l~J : '"'""" illfc"'cióo ' "'" ley peMI, como cir, q"lj":E;'J'f', lp .,,;,. ' ¡., ilooo y ~jf¡~~¡ 
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,mañana, Y,dada lectura ~¡acta~· la anterior cele- que por consiguiente se había violado el Reglamento 
.}Jrada ~l, d111 6 de los corne_ntes; fué pues~a al deba-: de J?ebates, en el .~rtículo citado; á lo que contestó 
,:te~ hab1endose aprobado sm él en votación econó- el Diputado UrqmJO, que ayer se había suspendido 
mica. . la sesión por lo avanzado del tiempo reglamentario 

Le Secretaría dió á conocer los d.ocumentos exis- y 9ue ahora se suspendía por la proposición que el 
. tentes en cartera.. Diputado del Corral_y él habían formulado y que 
· . La Secretaría General del Gobierno del Estado por la premura del tiempo no habían dado funda
, participando, quedar enterado el Señor Gobernador' mentos más explícitos respecto del aumento de suel. 

de que el c\ía 4 del que cursa se efectuó la discusió~ d?, no sólo á los Magistrados, sino á todos los ser
r-efornnte á la inicia ti va presentada por el Diputado v1dores d~l Estado, la cual dice: "Señor: .. , , , , .. , • " 
Pérez, que trata de la derogación del Decreto núm. (Aquí l~ que trata del aumento de sueldo á todos 
'716, que adicionó el artículo 380 del Código Penal, los servidores del Estado, que ya conoce la Cámara); 
y habiéndose declarado con lugar á votar, acordó q·ue por eso se había convenido en que la Cámara -
<ist" H. Cámara se le remitiera copia de la parte se sirviera suspender la discusión. El Diputado 
final del Proyecto de referencia.-"A su expediente." Pér~z ?só de la palabra para suplicar á la Cámara 

La misma Secretaría General, avisando, que re· se s1rv1era d_ar lectnra á la iniciativa del Diputado 
cibió los. Decreto~ Números 990, 991 y 992, que Sern~, relativa ~l aumento de. s?el_dos á los Señores 
t?vo i b10n ~XJ?ed1r esta H. Cámara para su san- Mag1st~ados •:asi. como á la 1mciat1va que aumenta· 
c1ón y cumplim10nto. ba un drnz Pi:: .~•Jento á todos los servidores del Es-

L• Secretaríá hizo del conocimiento del Congreso, tado; proced~ei. ;., á ello la .. Secretaría. Usó de la 
~ue habiéndose aplazado el día anterior la discusión pala.bra el D1p11,.:1do 1-'. r9u1Jo y expresó: que no se 
. _eferente á la proposición presentada por los Seño- ! trataba de una_ propo,,1c;ó?. suspensiva relativa al 
res Diputados Pérez y Santi~lán, que trata de que Presupuesto, smo á ~a rnic1<1tiva de que ya había 
no es de aumentarse en un VEINTE POR CIEN- habl~do antes; es decir, de la qne había formulado 
TO el sueldo que á los Señores Magie.trndos del el ~1putado ~erna sobre a~mento de sueldo á los 
Tribunal Superior de Justicia del Estado' asigna el Sen~res Mag1~trad?s·. V_olv1ó á usar de la _palabra 
Proyecto de Presupuesto de · EgresoA que regirá el D1puta?o Perez, 1ns1strnndo en que en pnmer lu
parn el año de 1914; fué puesto á ella: Inmediata- gar debena darse lectura al documento del Dipu. 
mente pidió la palabra el Diputado Pérez, y cónce- tado ~erna, y después á la iniciativa presentada por 
dida qne le fué, pronunció el siguiente· alegato: los Diputados Urqmjo y del Corral, á la que se le 

.. (Aquí el en que demostró ampliamente con citas de había dado lectura; que se veía. que se había sus-
• docurn en tos fehacientes, en apoyo de su dictamen, p~nd1do por dos veces la discusión, lo cual era in-

las rc¡zones expuestas en el mismo.) fnngir el Reglamento de Debates. Volviendo á usar 
. Prq):)sición presentada por el Diputado Serna, d,e l~ palabra el Diputado Urquijo_ manifestó que se 

qu" dice: "Señores Diputado 90 , .• , ............... " ~ab1a presentado primero la moCión del Diputado 
(Aqu( la que se rnfiere ,¡que se dé por terminada Serna, Y. ~ram1tándose e? el expediente relativo á 

1.· •. -...•.. ·11·. dla díscuci.:í~ aplaza.data~er1 , que t
1
dratadde

1
J aumento pe~~ap:fc~~onn,s¿:pee~nsi:ae·gmda ee había pres~ntadohla 

.~ e un vern~e por cien o " os sue os e os Magis- . . , qu_e en consecuencia se a· 
[ · trados. pidiendo nuevamente su aprobación; y que bia cumplido con los trámites que previene el Re-

,~-': ya eonoce esta H. Cámara.) glamento de Debates, ~n su artículo 138; que en tal 
· · En seguida la Secretaría preguntó si estaba de virtud, se preguntara ~i se toma?~ en conside~ación 

acnerdo la H. Cámara en que continuara la discu- la t_antas veces repetida proposw1ón susp~ns1va, y 
· sión. El Diputado Pérez hizo uso de la palabra para habrnndo_ dado su conformidad, se puso á discusión, 

~ ~una moción de orden, y dando lectura al artículo Y
10

snoSh,:ib1endDo. hetchdo uso de lbaópalabra ninguno de 
• ... : 141 del R"glamento de Debates, con fundamento de , . errores .. ipu a os se ":~ro . por mayoría de va. 

;','.': su _con~enido, pidió se cumpliera con él, puesto que tos; sµspend1endo~e la se~10n mrnntr~s formulaban 
;'.,¡:•!' :, se iba a dar lectura en ese momento á una moción el proyecto; C?ntmuada esta u:ios. mm u tos después, 

'.l1eVDiputado Serna, pues aunqne no se había decla- la Se~retana ~IÓ lectura á la Sigmente proposición 
+ra~q. s.uficientemente discutido el asunto anterior que dice: "Senor: · · · · · · · · · · .... , .••.. " (Aquí la 

¡~ :' ,. ,.pcif'fo mi_smo pedí": á la Secretaría se terminara pri'. que ~e refiere al aumento de un 10 p8 á todos los 
~~:;':'1pie;·o co:í~la d1scus1ón que estaba. pendiente, y des- s~rv1do.res. del E_stad?, exceptuando á los de Instrue. 
'.';:;:,.:,;,,~pue+se d1ern cu~nta con la moción que. se relacio- món Publica Pnmana que será de nn 20 p§:, y que 
¡,,,:¡l"i'::':;:'~~ha qo_n dicha discusión y que se anunciaba como ya conoce esta Cámara.) La Secretaría preguntó si 
~r''iq:::r:~q~?si"ció~ suspensiva. se dispensaban los tr~mit~~; y hab!endo sido dispen 

.. 2~~{.En segmda usó de la palabra el Diputado Asiain s~do~, al ponerse á d1scus10?, el Diputado Mercado 
i:i'-~*S~!J.i~!" expresó: que de acuerdo con lo dispuesto e~ pidio _la pal4;'1:.ra, Y concedida que le_fué expresó: 
·•.f;.DJ/.\if'. },~.!i~u. lo.· 137 del Reglamento de Debates, tenía q~e siend~ m_uy avanzad;:t la hora,_ :uplicaba al Con-
:;%J•¡!;,,~~;i,tei;dido q~e aqabab~ de presentarse una proposi- g. eso se sirvrnra suspender la ses10n. , 

''~ ... -.•.. ¡ .. : •. : .... ·.,.'·.·.···.·,' .. ·.·.'. .. ~ .. · .. ¡.(l···.··.j\s .. n .. sp···e··.r·1·s·w· a á.la que debía dár. sele 'lectura .. ·E·· 11 · .Casi al mismo tiempo que pidió la palabra el Di
~.·.:.,_.·.·~.·.·.·.··¡,.···.·.·.'~.'·.:.,.·•. Tl.: .!p. n·t·a. d.º.· .. R·. º.· dr ... ígu.·e····z. Moctezuma usó de l.a palab··. r. a putada Mercad~, la soliótó el Diputado Rodríguez 
i,, "''·:•.:.•Y. d~-l~t]lrn. al ."'rticulo 139 del Reglamento· de' Moctezuma, qmen manifestó: que con la anterior . 

¡ .. /·.·,.:,·;"···.··~'.··~.'.·.;." ..... e .. b.·•.·ª .. •J¡. ··e .. !;\'. ~n~fest .. ªn. do .. q .. ue el d.ía ª. ?t·e·· rior .. sehabía l proposición, entendía .se .. tra. taba de modificar el 
~' e'. ~~~a~~tado una. ;propos1c16n suspensiva y hoy otra, Presupuesto de Egresos, que de conformidad con JQ 

¡i'.ti;f.;:;;;.;:::·,r<'.:::;·;r(·,;,:"·,-,. · · · · 
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·dispuesto en el artículo del Reglamento de Debates, 
suplicaba al Señor Presidente dijera los fundamen. 
tos legale~, pues que en su concepto nó había lugar 

· para tal modificación, más como ya se dijo antes, la 
Cámara estuvo conforme con lo solicitado por el 
Diputado Mercado, quedando señalado para hoy la 
discusión d.e la proposición suspensiva levantándose 

··en consecuencia la sesión. 
Ignacio Urquijo, Diputado Presidente.-Ernigdio 

. Santillán, Diputado Secretario.-Alfredo Mercado, 
Diputado Secretario. 

Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, 
8 de Noviembre de 1913.-Agustín Rangel, Oficial 
Maym. 

PODF~L·JUDICIAL. 

.NOTJOJA que manifiesta el mov~iento de causas, incident'8 
y negocios civiles, habido en la Primera Sala del Tribunal 

''°"· Superior de Justicia del Estado, durante el mes de febrero de 
1914. 

CAUSAS E INC!DENTES 

Existencia anterior ................. . 
Entradas en febrero. . . . . . .. ............ . 
Despachadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
·En poder del sef\or Fiscal 1°. . .. . ......... . 
En poder del sef\or Magistrado 6°..... . . . 
En Roder de defensores particulares. . ... . 
En trámite ........ , ................... . 

57 
105 

116 
18 
1 

12 
15 

Igual.... . . . . . . . . 162 162 

FISCAL 1 o 

.. 
U<OFENSORES PARTICULARES. 

Existencia anterior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Entradas en febrero.. .. . .. • • .. .. . .. . .. 3 
Despachadas. . . .. . . .. . . . .. . .. . . .. .. .. . 4 
Pendientes para marzo .... , . . . . . . • . • 12. 

IGUAL .. , . 16 16 

COMPROBACION 
La existencia la forman: 
Causas en poder del señor Fiscal 1° 18 
Causas en poder del sef\or Magistrado 6°. . 1 
Causas en poder de defensores particulares. 12 
Causas en trámite.... . . . . . . . . . . . . . 15 ---

IGUAL.. . .. .. .. 46 

NEGOCIOS CIVILES. 
Existencia anterior .................. , . . . 160 
Entradas en febrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Despachadas.. . . . . . . . . • . . .... . . . . . . . . . . 3 
Pendientes de promoción ........... , . . . . . 158 

IGUAL, , .. , , .... , . . . . . . 161 161 

Pac\Juca, 10 de marzo de 1914.-V.0 B. 0
, Roble·. 

do.-}. Barrera Rubio, Srio. 

NOTICIA que manifiesta el movimiento de expedientes civ,1es 
y criminales, habido en la Segunda Sala del Superior- Tifi

bunal. de Justicia del Estado, durante ei mes de febrero últ.imo,. ·· ., 

CA USAS CRIMINALES, 
Existencia del mes anterior 

En poder del Sef\or Fiscal ·1° . . . . . ...... . 

..... ,>.:jtd 

Existencia anterior . . . . . . . . . . . . . . ..... . 16 En poder del Sef\or Fiscal 2° ............. . 
63 En poder del Señor Defensor de Oficio ..... . ~Entradas en febrero. .. . . . ............. . 

.Despachadas .. :... . . . . . . . . . . . , .... . 
:Pendient.es para marzo ................... . 

IGUAL .. 

FISCAL 2° 
'-Existen-:ia anterior ........ º •.••••••••••• 

Entradas en febrero ......•............ 
Despachadas.. . .. . .. . .. .. . . . . . 
]'endientes para marzo... . ... 

61 En poder de los Sef\ores Defensores nombra-
18 dos por los acusados .................. . 

En trámite .............. , ............... . 
79 79 

o 
4 

4 
o 

Suma .......................... . 

,. --~~,' 
Entradas en 1ebrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135,º· . t''i.: 

---e-~ 
Total.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , cJZ~ ' 

-,--1> 

Despachadas ., 
4 En que tuvo intervención el Señor Fiscall,~((IQ 

SR. MAGISTRADO SEXTO COMO FISCAL____ En que tuvo intervención el Sef\or Fisc~!'2f + 
En que no tuvo intervención el Ministerio±<i5¡1~ i: 

IGUAL .... ' 4 

Existencia anterior . . . . . • . . . . . . . . . . . . 1 cal . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . · 
Entradas en febrero . . . • . . • . . . . . . . . . . . O 
Despachadas .......................... . 
Pendientes para marzo .................. , 

Igual ............. . 

SR. DEFENSOR DE ÜF!CIO. 
E¡üstencia anteiior . . • • . ; . . . . . . . 
Entradas en febrero ..... , . . • • ... 
Despachadas . . . . . . . . . • • ..... , ...• 
Pendientes para marzo ................ . 

o 
1 

.- . -·'· ::~J'.k 

1 1 Existencia para mar~~";!S( 
--- En poder Ael Sef\or Fiscal l 0 ••••• • :• •• ,.;;!; ~' 

En poder del Señor Fiscal 2º ~ ... ;,.,,;;;; 
o 
8 

En poder del Señor e! 
En poder délos Señores defer1s9•r 

8 dos pbr ln acusados:. 
· 0, Eri trámite .. 

1GUAL ... , , , , .... , , .. _ 8 S l 
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·~ 

·..,"" 
EXPEDIENTES CIVILES 

>endientes de que promueyan las partes 127 
!n que no se actúa por falta de timbre. . . 5 
~n trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Suma ..... . 

Entrados en febrero ........ , ......... , .. 
Despac-Oados'. ............... , . . ....... . 
Existencia para marzo. . . .. , ......... , .. 

1 
2 

137 

138 

Pachuca, marzo diez de mil novecientos catorce.-Oésar 
B«~rra, Srio., 3-1 

Administración de Rentas.-Pochuco-Derechos entero· 
dos, morzo 21 de 1914.-Recibido, marzo 21 de 1914.
Dawey. 

JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA 

EDICTO 

Sellor Virginia Salazar. 

Total .......... .. 
---- Ante este Juzga.do compareció el Betíór Manuel León, d·e-Q 

137 mandando a Ud. en juicio verbal, el pago de ciento setenta 
---- y seis pesos ochenta. centavos, réditos lega.les de esta suma. 

Pachuca 7 de marzo de 1914-V' Bº p t ._ y cos~as del juicio, fundando su demanda en un documen• 
. ' · . · ., . e ront ¡to pnvado que presentó,- y del que aparece, que el ocho d& 

lo Arwa.~Alfonso Ballesteros, Sno. agosto de mil novecientos trece, compró Ud. a León, un co· 
===~~---============~=== . che y dos caballos enguarnecidos, en la cantidad de. ciento 

NOTICIA que manifiesta el movimiento de cauBas habido en 
lOB Juzgados de Pri.mera Instancia del Estado y Oonciiiado
re?At<.esta Capital, durante el mes de febrero pr6ximo pasado. 

JUZGADOS. 

setenta y seis pesos ochenta centavos, pagadera el cinco da
diciSmbre de mil novecientos trece. A la. promoción del ac~
tor, y por ignorar éste el domicilio de Ud., se acordó que
por edictos que se publiquen seis veces consecutivas en loe 
periódicos "Oficial" del Estado y "El l:'aís" de la Ciudad 
de México, se emplace a Ud. pa.ra que comparezca. ante es .. 
te Juzgado, a las once de la mafiana del cMrto día útil in· 

Existencia Entradas Despachada:i Pendien· medi'ato posterior a la últi'ma publicac1'ón de los edictos en 
anterior en feb. en el mismo tes mzo· 

el "Periódico Oficial,,, a contestar la. demanda promovida en 
Actopan ............. .. 
Apam ............... . 
Atotonilco ........... '. 
Huejutla ...... , ...... . 
Huichapan .......... ., 
lxmiquilpan .......... . 
Jacala ............... . 
;Metztitlán ............ , 
llfolango ............. . 
Pachuca.-J uzgado 1 ºde 

,lo Penal ........... . 
Pachuca.-J uzgado 2º de 

lo Penal .......... .. 
Pachuca.--Juzgado l'. 

Conciliador ........ .. 

31 
38 
65 
64 
24 
52 

159 
41 

282 

108 

229 

40 

6 
2 
.9 
o 

12 
12 
o 
9 
3 

69 

65 

32 

4 e 

7 
5 
o 

12 
23 
o 
o 
o 

31 

40 

28 

33 
33 
69 
64 
24 
41 

159 
50 

285 

116 

254 

44 

su contra, con el apercibimiento de que si no Be preaentare,~ 
se dará. por contestada dichs. demanda en aentido negativo; 
previniéndose a ua. además, que dentro del término del 
emplazamiento seilale casa en esta Ciudad en donde se le 
hagan las posterio1·es notificaciones, apercibido, de que si_ 
no hiciere tal designación, se le notificará por medio de cé· 
dula que se fijorá en la puerta del Juzgado. 
-Lo que notifico a Ud. 

Pachuc•, 17 ele marzo de 1914.-0ésar Becerra, Srio, 6-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera

dos,. marzo 23 de 1914.-Rccibido, marzo 23 de 1914.
Dawey. 

. :l'achuca.--J uzgado 2°. 
· Conciliador ......... . 15 35 43 

JUZGA.DO OONOIL1ADOR DEL DISTRITO 

DE IXMlQUILPAN 7 
~a_ngo ....•......... 

) ................. . 
~ uÚillCingo l ':', . , ...... . 

Id. 2º ........ .. 

84 3 10 77 
112 4 9 107 
16 11 11 16 
18 16 2 32 

· Zacnaltipán .......... . 
Zimapán ............. . 

35 7 5 37 
22 4 2 24 

1. . SUMAS ......... . 1,435 269 232 1,472 

de 1914.-José Barrera Rubio.-
•< 
::·~{_-·,. -_ :,.Pachuc_¡i., 19 de marzo 
(ii,'~u)Ji:ica:-Srio. 

~iJ,.> SECCION DE A VISOS 
•"'"-'". ,,. - ' 

JUDlClALES 

EDICTO 

EDICTO 

En cumplimiento del Artículo 1522 del Código de Proce-· 
dimientoe Civiles, se hace saber por el presente, que el Se· 
ñor Juez Conciliador tercero propietario y substituto del 
de 1 ~ instancia del Distrito, por auto de ayer, ha- conce
dido licencia a la Sefiora Felipa Vázqnez, como Albocea de 
los intestados acumulados de las Señoras Carmen Vázquez 
y Máxima Mendoza, licencia para. la formación de inventa
rioR por simples mPmorias, a cocdición de presentarlos a.l 
Juzgado para su aprobaC:ión, después de quince días conta
dos desde la última publicación que se haga en el "Periódi
co Oficial" del Estado. · 

Ixmiquilpan, marzo 7 de 1914.-Gregorio Moreno, Sría', 

Recibido, marzo 18 de 1914.-Dawey . 

. ».MINERIA 
.. .,, 

AGENCIA DE MINERIA. EN PAQHUOA' 
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frito de Pachuca, Estado de Hidalgo, al N orle de las minas 
·Ú¡\T'uevo San PascuaP' y "La Carboners." y al Oriente de 
"Ampliación del Porvenir." Estas pertenencias.Y demasii¡a 
se situarán como sigue: partiendo de la interse'cción del lado 
Oriente de "La Carbonera" con la. linea Norte de ''Nuevo San 
Pascual," se medirán sobre esta línea hacia el Oriente 100 
llletros; en seguida cormalmente a esta dirección y lha
•cia el Norte 100 metros; de este punto 100 metros hacia el 

·:Poniente, paralelamente a la primera dirección, y de aqui 
,'100 metros al Sur para llegar al punto de partida, quedan-

ilo con este rectángulo determinada una pertenencia. Las 
demasías quedarán limitadas por la prolongación hacia el 

:Poniente del lado Norte de dicha pertenencia hasta encon· 
-··:trar el lado Oriente de "Ampliación del Porvenir:" al Po
:niente por este lado: al Sur por los lados Norte de "Nuevo 
,S11n Pascual" y "La Carbonera" y al Oriente por el lado 
Poniente de la pertenencia antes dicha. 

Medirá estas pertenencias y demas-ías, dentro de sesenta 
días y sin perjuicio de tercero, el Señor Ingeniero Francis
,co Barrera~ vecino del Mineral del Chico. 

Se abre plazo improrrogable de ciento veinte dfoa, conta
tlos desde esta fecha, para substanciar este expediente en 
l,a Agencia. 

Pachuca, septiembre dos mil novecientos trsce.--A. M., 
I.unza, 3-1 

da se expresan: aill'Poniente de loa fundos "Socavón Aven
turero de la Prosperidad" y "Oapnlin;" al Norte de "Tomá.s
Tello;" al Oriente de "Santa Isabel" y de "Anexas Norte de 
Santa Isabel;" y deberá limitarse el mismo fundo solioitado 
por la prolongación hacia el Norte de la Cabecera Orient~· 
de la "Anexas Norte de Santa Isabel" y la prolongación al 
Poniente de la Cabecera Norte de "Socavón Aventurero de 
lo Prosperidad." · 
. ~edirá estas pertenencias dent~u de sesenta dlae y sin per
JUic10 de tercero, el Sefior Inger1ero José O, Raro, vecino.: 
de la ciudad de México y con habitación ea la casa núme;
ro 94 de la quinta calle de. Velásquez de León. 

Se abre plazo improrrogable de ciento veinte días, con ta, · 
dos desde este. fecha, para substanciar este expediente en le. 
Agench. 

Pschuca, marzo nueve de mil noVecientos catorce,-A. M,_ 
Isunza. 3-3' 

AdmiDietración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera
dos, marzo 11 de 1914.-Recibido, marzo 11 de 1914.-, 
Dawey. 

AGENCIA. DE MINERIA EN PAOHUOA 

....--...... Administración de Rentas,--Pachuca.-l)erechos entera
dos, marzo 21 de 1914.-Recibido, marzo 21 de 1914.
Dawey. 

Extracto del expediente número 1082.-El Sefior Sebas
tián J uárez, vecino de esta ciudad y con habitación en lo" 
segunda calle de Hidalgo número 15, solicita con el nom
bre de "BORJ A," un fundo minero, para explotar una veta 
auro-argentífera, en el Municipio y Distrito d8 Pa.chuca 
Estado de«Iidalgo, que mide aproximadamente nueve heclá: 
reas, y quedará situado de la siguiente manera: al Norte, los 
fundos 11Santa. Isabel," BAnexas a Santa Ieabel" y "Tomás 
Tello;" al Oriente "Socavón Aventurero de la Prosperi
dad;" al Sur 11Shakespes.re" y "La Besa.ca;" y al-Poniente 

• 

/~, 

AGENCIA DE MINERIA. EN PACHUCA • 

la línea que une Ja mojonera Suroeste de ''Santa "Isabel" co~ 
la Noroeste de uLa Resaca."· Las medidas deberán partir 
de la mojonera Noroeste de ¡¡La Resaca." -: ~- ·:; 

,, 

Extracto del e1pediente número 1080.-EI Sefior Licen
ciado Oarlos Sánchez Mejorada, vecino de esta ciudad y con 
habitación en la casa número 3 de la seg~nda calle de It~~
bide, por la Compafiía Explotadora de Minas, S. A., sohm
ta con el nombre de "DEMASIAS DE SAORAMENTO, 
POTOSI Y DIA.MANTE," un fondo minero-de dos heclá
·:rea¡;¡ diez y sdete áreas aproximadamente, en terrenos del 
pueblo de Zerezo, Municipio y Distrito de l'achuca, Est~do 
.de Hidalgo, entre las minas "Sacramento," ."Potosi," "Dia
ma.nte" y "Luz Chica." La medición se hará de la manera 
sigi!i.ente: partiend.o de la mojonera NW de ¡'Potosí" se me
-Oirán 15 metros al NE hasta tocar el lado Sur de la cuadra 
de ~·sacramento;" de 8ste punto y sobre }a. CU!ldra. referida, 
.fle medirán 250 metros; del extremo de esta Iín8a se medi
rán al SW 65 metros hasta tocar la mojonera NW do "El 

· Medirá eBtas pertenencias dentro de ses·enta dias y sin 
perjuicio de tercero, el Señor Ingeniero José C. Raro ve
cino de la ciudad de México y con habitación en la q~inta. . "' 
calle de Velásc¡uez de León número 94. · , '.';,j 

DiRmante;" de ésta y sobre el lado Norte de la cuadra de 
"El Diamante," se medirán 245 metros) hasta llegar a la 
mojonera SW de "Potosí;" y por último, de ésta S"l modi-
rán 100 metros sobre ]a. ca.b~cera. ÜGste de npotosí," hasta 
llegar al punto de partida. 

Se abre plezo improrrogable de ciento veinte días canta' r.:~.~ 
dos desde esta fecha, para substanciar es-te expedi~nte en "·.,¡j-~.1~ la Agencia. · ,,. . · 

:·:-;'~-' 
Pachuca, ·marzo nueve de mil noveci'?ntos catorce.-A. M.. "':! 1~ 

.Jsiinza. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.--Derechos entera

dos, marzo 11de1914.-Recicido, marzo 11 del914.-,_Dawey 

AGENCIA DE MINERIA. Ec'l" PACHCTCA 
lV[edirá estas pertenencias dentro de sesenta. días y sin 

•pc:ii-juicio de tercero, el Senor Ingeniero Narciso Paz, vecino :.,, -. 
de est• ciudad y con habitación en la caea número 33 de la Extracto del expediente .número 1084.-El Sefior Panr•··· 
cuarta calle de Arizpe. león Jurado, vecino de esta ciudad y cou habitacióu .. eli · 

· casa número 6 de la segunda calle de Humboldt, eolici( ' 
Se abre plazo improrrogable de ciento veinte dias, canta- el nombre de "AMPLIAOION DE LOS TRES REX 

dos desde esta. fechai para substanciar este expediente en quince pertenencias mineres para explotar Ullf:\ veta::-' 
.la Agencia. argentífera en terrenos de las Haciendas de La Cona 1 

Pa.chuce., marzo nueve de mil novecientos catorce.-A. M. y El Palmar 1 Municipio y Distrito de Pachuca,*"E.s 
-J<.ivnza. 3-2 Hidalgo, y las cuales pertenencias se medirán como " 

• Administración de Rentas.--Pachuca.-Derechos entera- 1 partiendo de la mojonera NE. de la cabecera Surde 
dos marzo 16 de 1914.-Recibido marzo 16 de 1914.- dra de ios "Tres Reyes," se tomará u.n rumbo,as.tl' 
Da:.Vey. ' de 23'30' SE y una distancia a·nivel de 200.maJ~ · 

AGENCIA DE MINERIA EN PAOHUCA 
--~ 

ExtraCto del expediente número 1081.-El Señor Sebas-
tián· Juárez, vecino de esta ciudad y con habitación en la 
casa número 15 de la segunda calle da Hidalgo, solicita con. 
el 1rnmbre de "SAN JOAQUIN," un fundo minero, para 
explotar Una veta auro-argetífe1·a., en el Municipio y Distri
to de Pachuca, Estado de Hidalgo, con superficie aproxi
mada de cuatro hectáreas, teniendo loa limites que en segui-

·<·'.·.··.······.··.·.···.····. 

' ' 

'···. 
- -: .-·~,.;.__:_;~:'. ' 

,_'j 

este punto, y con 66°30' SW, se tomarán, ·60,Qc 
aquí con ?3°3QI NW, se m_edirán 500 metr.os¡ de; 
y con 66 30' ;ffE se meduán 100 metros p : 
mojonera SW de la cabecera. ·N.orte de .. -'.'.· .... ----
d'.Bsde este punto,.i)' con rumbo de 23º30;: 
!ros se llegorá Ó l~ moJonera SW ·: 
1'Los· .-Tres R_éyes·;·'·,. -y fi.~:almente/.·-d$ 
66~30' NE ya loa 500 zne~ros, . .6.¡;: .' 
tida. · - ... ,-;:_;·'.7f>' 

':-'"'1'\''." 

· Medirá estas perfoneniii~s; 
perjtiicio·de tei,'J;ew,. Bl)11l!l'Oi. · -···-- '•" - ,_' ·: .. ,1., . ~""->? 

,---,' --· 

·:.J·:·.iJ/·' 
.,.,;__,.._ __ _ 

' -~ '·'. 
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no de_ esta ciudad y· ~on habitación en 'i'il cuarta calle de 
Arizpe número 33, · 

Se abre plazo improúogable de ciento veinte días, con
tados desde esta. fecha, para substanciar este expediente
.in la Agencia. 

Pachuc&, marzo diez de mil.novecientos catorce.-A. M. 
Isunza. 3--3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente- 1 

radús, marzo 14 de 1914.-Recibido, marzo 14 de 1914.
Dawey. 

----------------------
AGE.:-<CIA DE MINERIA EN PAOHUCA 

Pachuca, mar.Za nueve de mil novecientos eatorce.~A. M~ 
Iswnza. · 3'-3 

:Administraeión de Rentas.-Pachuca.-Derechos· entera
dos, marzo 11 de 1914.--,Recibido, marzo 12 de 1914.-.· 
Dawey. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO 

EN EL RttMO DE MINERIA EN ZIMAPAN 

AVISO 

Expediente número UOO.-El 'señor Antonio Aupetit, 
con domicilio en el número 5 de la Plazuela del Cinco de 

Extracto del expediente número 1085.-El Señor Hugh May<> de esta <,iudad, ha solicitado dos pertenen~ias -sobre 
Rose, por la Compañía Minera de Santa Ge:rtrndis, de acuer· veta de plata y plomo, que Jlavorán por nombre "SOLE-
do can lo dispuesto en el articulo 54 de la Ley Minera, so- DAD,, ·t ¡ f Id p · t a ¡ d ¡ o ¡· t 
licita la rectificación del fundo minero "GUILLERMO - ' si ª en ª ª & amen e e cerro e • r Iga, e-

rreno del Rancho de la Reforma de este- Municipio y Dis
SEGURA," sito al Oriente de esta ciudad, en el Municipio trito de Zimspán, Estado de Hidalgo._ 
y Distrito de Pachuca, al Norte de la mina de "San Andrés," 
al Noreste de la de "_El Lobo," al Sur y al Oeste de Ja .de · El punto de partida de las medid"8 será el centro de una 
"La Necesidad" y "Magda." Las medidas 88 efectuarán co- boca-mina-vieja que se encuentra en la falda de· un.a loma, 
mo sigue: partiendo de la mojonera. Noro8ste .... de Jao.mina de mirando hacia el Norte y como a diez metros de una be,;,._ 
"La Necesidad," con dirección 8.6º35'W. se medirán cienfo rranca que corre dé' Este a Poniente.-De dicho punto de 
1wventa metros trescientos doce milímetros; de este punto . partida se medirán sucesivamente, 150 metros a 80° N. E., 

'dirección de S.83'25'E. se me~irán doscientos nov;mta 100 metros a 10° S. E., 200 metros a 80º S. W., 100 metros 
) o<lis metros trescientos cuarenta y un milímetros; de este a 10' N. W. y 50 metros a 80º N. E. determinándose así un 
punto con rumbo N.6'35'E. s_e medirán 186 metros 375 mi- rectángulo, que encerrará las dos pertenencias solicitadas,, 
límetroe; de este punto con ·rumbo N.71'54'W. se medi- siendo el rectángulo mencionado de 100 metros .por 200 •. 
rán_ 639 metros 210 milímetros; de este punto (01J rumbo Las orientaciones señaladas mas arriba se refieren al 
S.6'35'W. se medirán 123 metros 717 milímetros; de este meridiano astronómioo.-No hay colindancias mineras co
punto con rumbo S.83'25'E. se meditán 330 metros hasta nacidas, pero en caso ofrecido que las hubiere se respeta-
llegar nuevamente al punto de pMtida. rán, las que pudieran existir en la superficie que se solicita •. 

Practicará las m·edidss correspondientes dentro de sesen- Medirá estas pertenencias dentro de sesenta días y sin 
ta.días y sin perjuicio de tercero, el Señor Ingeniero An- perjuicio de tercero, el Señor Ingeniero Enrique Poillóni ... 
dr,és. Manning, vecino de este ciudad y con hsbitac"ión en la vecino de esta Ciudad. • 
Hacienda de Guadalupe, calle del Hospital número l. Se abre plazo improrrogable de ciento veinte días, para-. 

Se abre plazo improrrogable de ciento veinte dias, conta- la suba.tancia;ción del .expediente relativo. 
dos desde esta fecha, para substanciar este expediente en la Zimapt\n, febrero 28 de 1914.-Manuel García. 3--3· 
Agencia. Administración de Rentas.-Zimap~n.-Derechos ente-

Pachnca, marzo nueve de mil novecientos catorce.-A. JrI. radas, marzo 2 de 1914.-Recibido, marzo 14 de 1914.--
Isunza. 3-2 Dawey. 

Administración de Rentas.,-Pachuco.-Derechos ·entera-
dos, marno 16 de 1914.-Recibido, marzo. 16 de 1914.

. Dawey. 

.. ---, 
AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente número 1086.-El Señor Salva
diJr González, vecino de esta ciudad y con habitación en la 

DIVERSOS 

COMPAl"fIA DE TRANSMISION ELEOTRIOA DE 

POTENCIA DEL ESTADO DE HIDALGO, S. A. 

CONVOCATORIA 

A:venida Juárez n"dmero 6, solicita con el nombre de '¡O.A- ---
'. SAMATA" un fundo que medirá aproximadamente dos Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General 

:':;_ hectáreas, en el l)iunicipio y Distrito de Pachuca, Estado extraordinaria, que deberá celebrarse en esta Capital al con_
., .. >:';-, .. da.:J~~J~A.lgo, e-ntre las minas "Ampliación de Santa. Ana," cluir la Asamblea Ordinaria que tendrá luge.t' el viernes 27 
~:,·<-<''Santa Ursula," "Demasías entre Santa Ursula y Santa del actual, a las 4 P.M. en el despacho del Sr. Don Tomás 
:)-~;·_:·_:_~::·:.:·'_-Ana-,'-' '"·S_anta. Ana" y "Segu·nda Santa Ana." En este :fan- ~· ~oney, 2ª calle de Capuchinas Núm. 38, para tratar lo, 
:~~%;;~\.d_?-s,e trata de explo~ar minerales de oro y plata, y las me- s1gu1ente: · · 

_1~~;'r.~-.-.-~ida._s se¡¡ef..ectua.rán 
1
,como sigue: partieu~o de la mojan.era UNIOO. Autori~ar al Oo:i~ejo de Admii;ii.straci?n para 

.. ;·~! Q;-~N~- d1~ Santa. Ana, debe~~n Ile;rarse por e1 costado Or1e_n- , enagenar- en las meJ_o:es cond101ones los p·red1os rústicos -que 
-;¡-_-.,,:.:;.;,,;.:.-.. t_~ _de .Segu_nda Santa Ana. hac1a el Norte hasta su moJO· 1 posee, que no se utilicen en las Plantas generado-ras de elecº 
:ii:~· . .-;:0~·.::?itE~!'~·-_NE;,_ -~·~allí a la mojonera NW de BSanta Ursula;" se tricidad. . 
't't:·.:-'-''.-'· .13gg:o:j_rá.después.elcostado Poniente de '~Santa Ursula." has- S · . 
,,, - au ll)_()jonera SW; luego la. línea que limita si Poniente - ervnánpara esta Asamb_lea las tar¡etas de entrada expe· 

!(d¡;ni~j¡ias wtre '·'Santa Ursul~" y "Santa Ana" hasta dldas para la Asamblea ordmaria. - -
pil:ar ~lcostado Norte de "Santa Ana;" por último, el M_ éJ!OÍCO, 13 de~-'_~: __ z_ o de l1ll4.-AgusJín Quintanilia, s_ e-

<lj¡:orte,¿¡e "Santa Ana" liasta .su mojonera NW que ~retano. · - •· ''',' _ . - . 3-3:-
_po~o J>11nto de partida. . _ __ -Administración de Rent&á.-Pachuca.--,,Dereehos entet.-: 

_ , ,fA·e~,b\s/,perten-eneios d,en.tro de sesenta días y sin dos, ma_rzo 16 de 1914,~RecibiiJo, marzo-16 (le 1914.::.,.. 
!f}¡~~"'Ji,w,de'tt:r"'"ro,elSeil'?r Ingeni~rb Don_ JosáG .. Ha;o, Dawey. · · 
'c)+,>'•,:V8Cl1Il" del6e1uda¡l(leMéxrno y con habl!¡¡.c1ón en la qum
(;':, t~·caill'!j ¡'l":\fol:¡\!l;q~z de J:,eón númerq9>j:. 

:;,,(iSe 11,bre pI~~o~illi>ionrog11hl_e de_~iento~~i;;te ~fas canta
;;::/· ~os d.esde-'!lsfa .íecl:ia.;:1Jllf!l.suW!bµ¡n1ac este e¡¡pedien.te en- la 
4~r~fij(:gen9~· -- --- - ---- -- --- • - • l ,, -· 

c-v - ?;~~'§ -;!Ce;, \ ,·-· 

:';~;,~:~~-:'~·~!"·: ;•-·,, -, 

:·:1_·_·.: ', 
-·~ :-

TALLERES Tll'OGRAFICOS INSTALADOS 
EN -EJ ... 

PALACIO 

• 
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